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9KKCIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ..........   31 peietae.
Semeetre ................................. 6» —
Anual ...........   12# —

La# euacripcionee ae solicitarán de la Adminiitració* 
¿s Xrbiirjoí Provincial»* (Diputación Provincial).

L*s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
w tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
is le Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dlai desde su publicación sólo se «r- 
rirán al precio de venta, o sea a S’st ptas. loa del 
alo corriente; 1’75 ptas., los dri año anterior, y de 
itroe afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'5* pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 8’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los. ^nuncios obligados al pago, *6lo *• i**«rtar4e 
previo abono o "cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro- 
renido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan

Tampoco tienen derecho más que a un aolo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dal 
original, los Centros oficiales.

E1 Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignateHi.

BOLETIN OFICIAL
ME LA PROVINal M ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
mw Bo l i t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
raíante.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su máa estrecha respon
sabilidad, de conservar ¡os números de este Bo l x t iw , , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
ia cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veintt 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
di^o civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA
Comisión Gestora

da !a Excma. Diputación Provincia! 
de Zaragoza

Aparecido en el Boletín Ofioial del Estado. número 
24, correspondiente al día de ayer, el anuncio de su
basta de la contratación de la ejecución de las obras 
comprendidas en la primera parte del proyecto de re
forma y ampliación del Palacio Provincia!, se hace pú
blico, para un conocimiento níás’concreto, que el plazo 
de presentación de proposiciones, abierto en el día de 
hoy, finalizará a las trece horas del día 17 de febrero 
próximo, y que el acto de subasta se realizará a las 
doce horas del día 19, que es el inmediato hábil. .

Zaragoza, 25 de enero de 1945.—El Presidente, Lau
reano Labarta.

Núm. 372 ,

Caja de Recluta núm. 42. -- Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

X
(Contioueción: Véase B. O núm, 19)

. DISTRITO 8.°
Ano 1944

José Agreda Alayete, excluido tempo rail.
Emilio Agrúlella Martínez, ídem.
Manuel Argayal Loshuertos, prórroga de primera clase, 
Miguel Vallespín Forcano, ídem.

José Baldrés Rodríguez, prórroga dé primera clase.
César Bniones Calve, ídem.
José Brun Safamero, ídem.
Mario Campos Valencia, ídem.
Tomás Capapey Salvador, ídem.
Fernando Casamayor Moreno. ídem.
Juan Codina Escudero, ídem.
Aníbal Conte «Constante, ídem.
Ensebio Figols Calvo, ídeim.
Pedro Gabasa Valle, excluido temporal.
Pedro Gabasa Valle, prórroga de primera clase.
Inocencio Galve Andaluz, ídem.
Isidoro Rodríguez Ciniorra, prórroga de. primera clase.
Jesús Royo Royo excluido temporal., 
Olegario García Zueco, ídem.
Tomás Rodríguez Amor, exduído temporal.
Fernando Gil Campos, ídem.
Roque Gimeno Gimeno, ídem.
Fernando Gonzalvo Grasa, ídem.
Alejandro Gonzalvo Sancho, ídem.
Victorino Gracia Guillén, ídem. ✓

Salvador Hernáez Picó, ídem.
Tomás Iguacel Durán, ídem.
Oélsar Izquierdo Bartibas, ídem.
Pedro Juan Millán, ídem.
Luis Lamata Andaluz. ídem.
Pablo López Sabirón, ídem.
Santos Madrona Gutiérrez, ídem.
Francisco Mañero Sanz, ídem.
Cándidó Marín Gaspar, excluido temporal.
Marcos Marquina Moreno, prórroga de primera clase, 
Miguel Martín-Mateo San José, ídem..
Alvaro Martínez González, ídem.
Modesto Navarro Pelliccr, ídem. .
Pablo Petisme Sánchez, ídem. .
Ernesto Remiro Sedilqs, ídem.
Martín Resano Julve, ídem.
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Gregorio Salillas Cambra, prórroga de prliniera clase.
Julio Salvo Continente, ídem.
Mariano Serrate García, excluido temporal.
Santiago Solsotia Pelegrín, prórroga de primera clase.
Manuel Toro, Diest, ídem.
Silvino Vidal Hernández, ídem.
Pascual Villailba Arguedas, ídem.
PaJIMo Zapata Embid, ídem.

DISTRITO 9.0
. Año 1942

Julio Abad Mayoral, prórroga de primera clase.
José Aldea Moral, ídem.
Angel Almerge Mayoral, ídem.
IManue'l Antorán Noya, excluido temporal.
Fennandb Aguilué Pastor, próirroga de primera clase-
Pedro Aguillué Guillen, ídem.
Adolfo Arruego Cruz, ídetn.
Félix Asín Campos, servicios auxiliares.
Gil Pastor Nogués, prórroga de primera clase.
.Miguel Blasco Blasco, ídem.
Alntónio Biela Serrano, ídem.
Martín Casasús Pérez, ídem. -
Angel Casbas Centelles, ídem.

t Estrilan Cisnero Ibáñez, ídem.
Carmelo Corral Fustero, excluido temporal.
Gregorio Escota Millán, prórroga de primera clase-
Manuel" Fabr;a Juan, ídem.
Saturnino Funes García, ídem.
Pablo García López, ídem.
Tomás Gascón Torneo, ídem.
Antonio Gascón frailero, exídluído temporal.
Luis Gayo Carrillo, prórroga de primera clase.
Francisco Gracia Palacios. ídem^
Estanislao Grariis Castellot, ídem.
Manuel Hernández Puyolqs, ídem.
Eduardo Laborda Borao, ídem-
Eduardo La borda Borao, excluido temporal
Miguel Lacosta Aznar, prórroga de primera clase.
Armando Laguna Sonsona, excluido temporal.
Luis Larregola Unueta/ ídem.
Julián J. Liñán Aguilón, prórroga de primera clase.
Julián Lozano Martín, ídem.
Jesús Mestre Mateo, ídem. .
Pascual Malo Malo, excluido temporal.
Aurelio Martínez López; servidos auxiliares.
José Martínez Pérez, prórroga de primera clase.
Cesáreo Martínez Urbón, ídem.
Vitaliano Mate Macientds, ídem.
Ignacio Maza Hernández, ídem.
Luis Miguel Guillerá, ídem.
Pablo Monzón Larrea, ídem. '• •
Juan Murillo Fuentes, ídem.
Caprasio Navarro Baile, ídem.
Milgutl Ñuño Guirles, ídem.
Alfonso O laque Ferrer, servicios auxiliares.
Jesús Ondiviela Galvi, excluido temporal.
Facundo Ondiviela Pamplona, prórroga de primera clase.
Manuel Orive Castellano, ídem.
Gregorio Ortega Lurilla, ídem.
Jesús Palomar Amidi, ídem.
Pedro Pascual! Gracia, ídem.
José Pastor Abadía, ídem.
José Peco Naharro, ídem.
Primitivo Pemán Cativieta, servicios auxiliares.
Juan Pérez Barrioso, ídem.
Cesáreo Pérez Sacacia, prórroga de primera clase.
José Pinilla Olmos, ídem-
Benito Parroche Espinosa, servicios auxiliares.
Pedro Puerto Monforte, exclruído temporal.
Mariano Quíkz Gútiez, 'prórroga de .primera clase.

Pascual Ramos Pellicqha, ^erv^cios anx:|iares. ,
Gregorio Roche Consejo, prórroga de primera clase. '
Tomás Rodríguez Amor, excluido temporal.
Isidoro Rodríguez Gimorra, prórroga de primera clase.
Jesús Royo Royo, excluido temporal.
Dionisio Serrano Pamplona, prórroga de primera clase.
José L. Sevilla Cubero, ídem. ,
José L. Sevilla Cubero, servicios auxiliares.
José Telia Espino, prórroga de primera clase.
Eugenio Torneo Pérez, ídem.
Tomás Vallespín Vengara, ídem.
Vicente Vitalleir Péralta, ídem.

Año 1944 "
Julio Abenoza López, prórroga de primera clase.-
José Adelantado Romeo, ídém.
Angel Aliana Corral, ídem.
José Alonso Yago, excluido temporal. -
Julián Artal Tolosana, prórroga de primera clase.
Jesús Asín Diez, ídem.
Manuel Asín Huerta, ídem. ,
Jacinto Barán Palacín, ídem.
Leonardo Blanco Estremera, ídem.
José Bueno Urdióla, ídem.
Julio Burillo Alfonso, ídem.
Alejo Cautín Sancho, ídem.
Miguel Canfín Ubalde, ídem. .
Luis Conesa Ibáñez, ídem.
Víctor Conte Gracia, ídem.
Fíorentín Ejarque Izquierdo, ídem.
José Estrada Amador, ídem.
Manuel Fernández González, ídem,
Vicente Fernando Elias, excluido temporal.
Alejandro Fustero Millán, prórroga de primera clase.
Angel Gargallo Ibáñez, ídem.
Pedro Gil Marco, ídem.
Simón Gracia Feringán, ídem.
Martín Gracia Gracia, ídem.
Fernando Gracia Olivan, ídem.
Antonio Jordán Borruel, ídem.
José Laguardia Buisán, ídem.
Mariano Latorre Sancho, ídem.
Miguel Lisbona Marín, ídem.

' Emilio López Viallés, ídem.
Félix López Yag’o, ídem.
Luis Mainar Lambarea, ídem.

' Mariano Martín Castañera, ídem.
Pedro Millán Cardes, ídem.
Julián Moreno Laguna, ídem.
Lorenzo Muñío Villanueva, ídem.
Antonio Muñoz Seral, ídem.
José Pablos Lizabe, ídem.
José París Embid, ídem.
Jesús Puyó Vetilla, ídem.
Jesús Puyuelo Franca, ídem.
Francisco Sánchez Mateo, ídem.

' Tomás Sedaño Cuesta. ídem.
Salvador Serrate Fernando, ídem. • '
José Valencia Rubio, ídem.

DISTRITO 10
Año 1942

Andrés Abadía Royo, prórroga de primera clase.
Fortunato Ansón Izquierdo, .ídem.
Antonio AJadrén Sáncliez, ídem.
Faustino Alguacil Burillo, ídem.
Eusebio Andréiu Oroz, excluido temporal,. —
Alfonso Arjol Blasco, servicios auxiliares.
Pedro Ayuda Bibián, prórroga de primera clase.
Enrique Azcoitia Lázaro, ídem.
Saturnino Aznar Alconchel, servicios auxiliares.
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José María Ba^riendfDS iBurillo, prorroga de primera 
clase.

Bernardino Benito García, ídem.
Casimiro Bernal Grima, ídem.
Emilio Buig Garrido, ídem.
Pedro Carceller Sebastián, ídem..
I'.ulalio Carbonel Longás, servicios auxiliares.
Manuel Castro Molina, prórroga de primera clase.
Francisco Cepero Lafuente, ídem.

; Enrique Clavero Vals, ídem.
Mario Clavero Herranz, ídem.
Manuel CK'ment González, ídem.
José L. Colas Simón, ídem.
Jesús Domeciue Laguardia, ídem.
Vicente Estaregui Domínguez, ídem.
Vicente Fernández Ibáñe¿, ídem.
Ismael b'errer Rebollo, ídem.
Manuel Fomiés Oliván, ídem.
Elicio Funqs Valero, servicios auxb.ares.
Miguel Gallego Paco, prórroga de primera clase.
Faustino García Sánchez, servidlos auxliares.
Santiago García! Vicioso, prórroga de primera clase.
Benito Gayán Otal, ídem.
Mariano Ginjénez Abellaned, ídem.
Herminio Giménez Sanchio, excluido temp -ral.
Alfredo Graoia Gracia, servicios auxiliares.
Lorenzo Hernández Hernánd^z,^ prorroga d-> primera 

clase.
Esteiban Lázaro Alquózar, excluido temporal.
Severino Lobera Turón, prórroga de primera, clase.
Nicolás López Giménez, servicios auxiliares.
Pedro Martín Andrés, exdluído temporal.
Miguel Montorio Vicente, prórroga de primera clase.
Agustín Montu Gargallo, ídem. '
Salvador Morales Sada, ídem.
Manuel Morte Asensio, excluido temperal
Fernando Navarro Ruber, prórroga de primera clase.
Pablo Palacios Viñas. ídem.
Antonio Pellicer Soler, ídem.
Luis Perales Anchelergues, ídem.
Blas Pérez Arroyo, excluido temporal.
Luis Pérez Marqueta, ídem.
Daniel Remartínez Portero, prórroga de primera clase.
Santiago Ric Roteta, ídem.
Angel Royo Baeta, excluido teiriporal.
Lorenzo Royo Sanjuán, ídem.
Juan Sanjuán Pellicer, prórroga de primera clase.
Mariano Sauz Marín, ídem.
Ramón Serrano Sanz, ídem. '
Antonio Uclés Torres, ídem.
Basilio Vela Gimeno, ídem.
Victorio Vela Vicerit, ídem.
Agustín Vergara Gonzálete, ídem.
Angel Yagüe Moreno, ídem.
José Magallón Ruiz, ídem. '

DISTRITO 10
^líro 1944 <

Mariano Aguado Campillos, prórroga de primera clase. 
Angel Alegra Nevín, ídem.
Tomás Aliaga Bernal, excluido temporal.
Pablo Alonso Pobos, prórroga de primera clase.
Felipe Aranda Embuena, ídem.
Julián Arinzalno Berrueta, ídem.
Francisco Aznar Maisanara, ídem. \
Manuel Bágiíena Escotano, ídem.
Vicente Becerril Saldaña, excluido temporal.
Antonio Bernal Laín, prórroga de primera clase.
Francisco Binaburo Pérez, ídem.
Julián Blocana García, excluido temporal.
Angel Bord.tas Allueva, prórroga de primera clase.

Luciano Cañete Cañete, prórroga de primera, das-*.
Jesús Cervelló Sancho, ídem.
Pablo Charles Moya, excluídQ temporal.
Indalecio Chueca Morías, prórroga de primera clase.
Félix Domínguez Domínguez, ídem.
Carmelo Escanero Diez, ídem.
Eustaquio Estaje Gaiz, ídem.
Gaspar Ezquerra Ezquerna, ídem.
Antonio Ezquerra Murillo, excluido temporal.
Antonio Fortín Martín, prórroga de primera "clase.
D'elfm Gállego Vicente, ídem.
Jesús Careta Procas, ídem.
José Marín Cabás, ídem. -
Fermín Gandes Giménez, ídem.
Angel Gil Aznar, ídem.
Jesús Gil Naranjo, ídem.
Angel Gómez Aparictio, ídem.
Mariano Gracia Adán, ídem.
Salvador Gracia Fibla, excluido) temporal
Antonio Gracia Sierra, prórroga de primera clase.-
I omás Guerrero Martínez, ídem.

José Heredia Andrés, ídem.
José Lara Narvión, ídem.
Emilio Latorre Blanco, ídem.
Antonio López Garcés del Garro, ídem.
Antonio Lores Jarabo, ídem. .
Constantino Manoebón Martínez, ídem.
Adrián Mañero Morales, excluido temporal. ■
Vicente Marín Cotela, prórroga de primera clase.
Manuel Marín Romanos, ídem.
Antonio Marín Soria, ídem.
Pablo Melús Cubero, ídem.
Antonio Molina Andréu, ídem.
Timoteo Monterde Quintín, ídem.
Miguel Olivito Bona, excluido temporal.
Hilario Palacín Gumier, prórroga de primera clase.
Angel Pascual. Miguel, excluido temporal.
Angel Pascual Miguel, prórroga de primera clase.
Jesús Pina Esteban, ídem; *
Pascual Piquer Cabrera, excluido temporal 
Pablo Plaza Monge, prórroga de primera clase.
José Ruiz Gascón, ídem.
Lorenzo Sancho Martínez, ídem.
Modesto Sanque Benito, excluido temporal.
Antonio Talayero Gracia, prórroga de primera clase.
Angel Teresa Losmozos, excluido temporal. {
Carmelo UricT Bailón, prórroga primera clase.
Rafael Usar Morón, ídem.
José Vicente Gascón, ídem.

AGUARON f i
-Año 1942

Mariano Moléndez Blasco, prórroga de primera clase. 
Vicente Tejero Marín, ídem. 
Doroteo Viictorih Tejero, ídem.

Año E/G •
Tomás Benedi Marín, prórroga, de primera clase. 
Tomas García Tejero, ídem.

AGUILON ■ " - ‘
. Año 1942

Angel López García, prórroga de primera clase. * 
Ano 1944

Jesús Benedi Mateo, prórroga de primera clase. ’ 
Alfredo Mateo Benedi, ídem. i -

AINZON 
A ño 1942 '

José Aranda Royo, prórroga de primera clase. 
Manuel Sanmartín Iborte, ídem.
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Año 1911

A|ionso I>asheras Ruberte, prórroga de primera clase.
Agustín Mañas Yera, excluido tempo al.
Mariano Serrano Sa¡nz, prórroga de primcra clase.
Víctor Tabuenca Macipe, ídem. •

ALADREN
Año 1942

Blas Melguizo Beltrán, prórroga de primera clase.

Afto 1944

Carmdlo Agudo Melguizo, prórroga de primera clase.

• ALBORGE
. Año 1942 . ■

Carmelo Alda López, prórroga de primera clase.
Santiago Artigas Ramón, ídem.
Pedro Eníedaque Bes, ídem.
Antonio Burillo Escudero, ídem. _
Pascual Peiró Bolsa, ídem.

ALCALA DE MONCAYO
A ño 1942

. Domingo Aban Peña, prórroga de primera clase. 
Saturnino Peña Moreno, ídem.

Año 19 4
Juan Ortín Urcliaga, prórroga de primera clase. 
Adolfo Pérez García, ídem.

x ALFAJARIN
x. Año 1942

Alfonso Bolsa Terrón, prórroga de primera clase.
Isidro García Giménez, ídem.
Enrique Mozota Aznar, ídem. .

' Mariano Pérez Pueyo, ídem- .

Año 1944
Jesús Gracia Yuste, prórroga de primera clase,

. . ALMOCHUEL
Año 1942'

José Gascón Reinado, prórroga de primera clase. * 
Hilario Reinao Tarazona, excluido temporal.
Ramón Magallón Reinao, ídem. .

ALMOLDA (LA)
Año 1942

Marcelino Giménez Andréu, excluido temporal.
Pablo Lagarta Soláns, prórroga de primera clase.
Carlos Tabules Beltrán, ídem.
Máximo Tabules Olona, ídem. (
Esteban Tabules Pino¡s, ídem.

• Aíw 19-14

Emilio Dueso Mur, prórroga de primera clase.
Manuel -Olona Olona^ ídem.
Angel Salaber Pallados, ídem.
Francisco Val Clavería, ídem.

ALMONACID DE LA CUBA '

Año 1942
Antonio Orraj Gil, prórroga de primera clase.

AMBEL
. Año 1942

Melchor Aznar Zapata, servicios Mixiiliares.
Calixto Flores Sanjuán, prórroga de primera clase.

Luis Martínez Tribez, prorroga de primera clase.
Esteban Melero Fraile, ídem.
Antonio Mendoza Cuartero, ídem. 
Julio Nadal Peral, ídem. .

Jño 1944
Angel Jarauta Lajusticia, prórroga d« primera clase.

AÑON
Año 1942

Patricio Gómez Utrera, servidos auxiliares. 
José Pérez Giménez, .excluido temporal.

Año 1944
Pablo Laborda Ichazo, prórroga de priineia clase. 
Jesús Lara Laborda, ídem.
Mariano Serrano Cascan, ídent. . ,

ARDISA ,
Año 1944 .

José Lanzarote Castán, prórroga dd primera clase,

ASÍN ' ... .
Año 1942 .

Juan Burguete ParadíisM excluido temporal. 
Maximiliano Cortés Laborda, prórroga de primera clase. 
Germán Pérez Ezquerra, servicios auxiliares.

AZUARA

A ño 1942
Miguel Alcalá Marco, servicios auxiliares. 
Benedicto Gómez Lázaro, ídem. 
Agustín Gracia Roch, prórroga de imimera clase.
José Lahoz Ansón, ídem. 
Zacarías Magallón Martin, servicios auxiliaros. 
Luis Mateo Herrando, prórroga de primera clase.
Pascual Pradilla (idón, ídem. 
Antonio Royo Gimeno, ídem, _
Eduardo Sebastián Crespo, ídem.
Luis Tena Polo, servicios auxiliares.

Año 1944
Francisco Vaquero Abas, prórroga de primera clase.
Andrés Fleta Urdovás, ídem.
José Muntaibán ¡Fuertes, ídem, , 
Vicente Baldrés Carneo, ídem.

. BELCHfITE , _
Año 1942

Jesús Benedicto Martínez, prórroga de primera clase.
Rafael Calvo Izquierdo, ídem. 
Mariano Ejea Moliner, ídem. .
Germán Gimeno Cidraque, ídem.
Manuel Gracia Millán, ídem. 
Avelitio Labuena Montallbán, servicios auxiliares.
José Larrosa Bintanet, prórroga de primera clase. 
Julián Nadal Ordobás, ídem. . .
Ramón Nayarrete Ortín, ídem- 
Faustino Ordobás Sauz, ídem. ' ’
Angel Ortín Amorós, ídem.
Miguel Perera Lobaco, ídem.
Alfonso Sancho Ezquerr t, id :c., . 
Julio Villar Górriz, ídem. ,

Año 1944
Martín Beltrán Floria, prórroga de puniera clase, 
Norberto Bronchales Cólera, ídem.
Jesús Gracia Ohavarría, ídem.
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Agustín García Magdalena, prórroga . de primera clase,.
Emiliano Marcuello Teíra, ídem.
Gonzalo Martínez Cube!, ídem.
José María P|érez Gálvez, ídem.

BIEL
A ño 1942

Domingo Dieste Artigas, prórroga de primera clase.
José Rivcrai Elizaga, excluido tempz'-al.

A^o 1944
Antonio Dieste Pérez, prórroga de pt miera clase.
Pablo .Dieste Rubial, ídem.

BIOTA
. Año 1942 .

' Baltasar Abadía López, prórroga de primera clase.
José Alastuey Ezquerra, ídem.
Hemenegildo Casáus Suñén, excluido temporal.
Antonio Laborda Laisierra, ídem.
Carmelo Lashoras Canales, prórroga de primera clase.

Aí4o 1W4 • . ..
José Abadía Graciaj, prórroga de primera clase.
Ráfad Fernández Berdor, excluido temporal, 
Jqsús Garcés E<lo, prórroga de primera clase.
Angel Lasheras Albadía, ídem.

BOQUIÑENI '
. Año 1942

Damián Coscoila Almáu, servicios auxiliares. - 
Gregorio Giménez Pérez, ídem.
Francisco Heraáiz González, prórroga de primera clase.
José Ibáñez Solsona, ídem.
Félix Nieto de la ¡Fuente, ídem.
Nazario Pérez Cuarteto, ídem-

A>1o 1944 1
Gerardo Cqscolla 'Carcas, prórroga de primera clase.

. BORJA
i Año 1942

Manuel Berdejo Aznar, serviaios auxiliares.
Juan, J. Catar echa Mozos, ídem.
Mariano Chueca Almáu, prórroga de primera cGse.
Jesús Paños Cascán, ídem.
Felipe Sánchez Tormes, ídem.
Anastasio Sanmartín Sanmartín, seirvidios auxiliares.

Aí^o 1944 -
Santiago Arilla Alvarez, prórroga de primera clase.
Felipe Belío Murillo, ídem.
Eéllix Bonilla Magallón, ídem.
Bernardo Catarccha Lacava, ídem.
Manuel Escanilla Saiitaló, ídem.
Emiliano Gracia Gómez, excluido temporal.
Josié Pilayo Lahuerta, ídem.
Román Pérez Laclcta, prórroga de pr'mc.-a clase, 
Eduardo Tejero Ir ache, ídem.
Julián Urchaga Logroño, ídvin.
José Viamonte Alda, ídem.

BU J ARADOZ ■
Año 1942

Julián Flordelís Guíu, prórroga de primera clase.

BURETA ■ , .
Año 1942

Isidoro Madurga Lasheras, prórroga de primera clase.
Antonio Sánchez Arcega, ídem. ,

Año 1944 1
Ismael Broto Tabuenca, prórroga de pnimera clase.

BURGO DE EBRO
Año 1942

Valero Aguilar López, excluido temporal 
Manuel Ferrer Sola, ídem.
Román Gníu Polo, prórroga de primera díase.

Año 1944
Juan Aguirán Beltrán, prórroga de iprimera clase.
Arturo Escai.i* a PÍo, ídem.
Inocencio Lobera Alcolea, ídem.
Esteban Lobera Sorrosal, íd?in

BUSTE (EL) '
Año 1942 .

José Domínguez Domínguez, prórroga de primera clase.

CADRETE
Año 1:A4 .

Antopio VillaJba Garcés, prórroga de primera clase.

CALCENA .

Año 1942
Valero Royo Horno, servicios auxiliatres.

Año 194'2 ' -

Fausto Lacueva Horno, prórroga de primera clase.
FUilario Lacueva Pasamar, ídem.
Gregorio Modrego Marco, ídem.
Juan Pasamar Tejero, ídem.

- CARIÑENA
Año 1942

Alejandro Cabolladhi M'jnguilllóln, prórroga de primer^ 
clase. ' ■ t _

José García Domínguez, ídem. ■
Joaquín Gutiérrez Miguel, servicios auxiliar's.
Silvestre Hernández Almoz, prórroga da primera clase., 
Joaquín Isiegas Morte,' servicios auxiliares. - 
Policiano Losilla Gálindo, prórroga de primera clase.
Mariano Ripa Sauz, ídem.
Manuel Sauz Sierra, ídem.

ztñn 1944

Benjamín Alvarez Blas, prórroga de primera clase. 
Daniel Soler Latorre, ídem.
Joaquín Pitarch Blasco, ídem.

" CASPE

A ño 1942
José Albiac B|ilarnáu, servicios auxiliares.
Antonio Bel Camón, prórroga de primera clase.
Miguel Berges Piquer, ídem.
Domingo Borraz Borruey, servicios auxiliares.
Antonio Borruey lPoiblador,; prórroga de primera clase.
Manuel Catalán Hernández, exclusión temporal.
José Cortés Barberán, prórroga d; primera cUse.
Ramón Do'lader Anés, ídem.
Julián Escurioia Colomé, ídem.
Manuel Ferrer Cidéjs1,- ídern.
Nicolás Garcjés Barriendos, ídem.
José María Ginés Baldovín, ídem.
José Jariod Molinos, ídem.
Joaquín; Pinos Claramonte, ídem.
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José Pitarch Bel, prórroga de primera clase.
Agustín Poblador Ferrer, ídem.
Gumersimdo Ráfales Camón, prórroga de primera clase 

y servicios auixiliares.
Joaquín Ral fas Borraz, prórroga de primera clase.
Antonio Reblet Urpi, ídem.
José Rufau Ballabriga, ídem.
José Sancho Borruey, ídem.
José Suñe Comech, ídem.

1944
Agustín Alhiac Cebrián, prórroga de primera clase. 
Florencio Arcos IFlftja, ídem.
Cristóbal Beltrán Borruey, ídem.
José Catalán Lasheras, ídem.
Antonio Cirac Alhiac, ídem.
Joaquín Cubero Pin, ídem.
Antonio Lizano Piazuelo, ídem. .
Emliliio Máñez Cirac, ídem.
Roque Martín Dolader, ídem.
Emilio Pascual Borruey, ídem. 

"Vicente Peralta Torneo, ídem.
Manuel Recio Fusttr, prórroga de primera clase y ex

cluido temporal.
. Manuel Sabatiza Fraguas, prórroga d- primera clase.

CASTEJ¿QN DE VALDEJa S/X
Año 1942

Mariano Castillo Bemad, servicios auxilares.
Valero Laplaza Gonia, prórroga de primera clase. " 
Ramón Murillo Ruiz excluido temporal. _

i CASTILISCAR
‘ Año 1942

Daniel Aibar Pérez, prórroga de primera clase. 
Fulgencio Arenaz Sánchez. ídem. 
Carlos López Ezquerra, ídem. ■ .
Felipe Sangorrín Baztán, ídem. .

Ailo 1944
Eusebio Soleras Luis,

(Continuará)

Núm. 413

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

Conseciones

El Timo. Sr. Director General de Obras Hidráu
licas, con fecha 27 de diciembre último, me dice 
lo que sigue: \ '

“Visto el expediente incoado a instancia.de don 
Francisco Bernad Partagás, en solicitud de auto
rización para aprovechar noventa litros por se
gundo de tiempo de aguas subálveas del río Ebro, 
en el término municipal de Monzalbarba (Zara
goza), para el riego de 62 hectáreas de una finca 
de su propiedad, denominada “Mejana de Santa 
('aiaJina”, asunto en el cual se ha oído al Con
sejo de Obras Públicas,.

Este Minisíerio, de acuerdo con el dictamen 
emitido p- r dicho Cuerpo consultivo, ha resuello 
acceder a lo solicitado con sujeción a las si
guientes > endiciones:

1 . Las obras se efectuarán con arreglo al 
proyecto presentado por el peticionario, y sus- 
crilo en junio de 1939 por el Ingeniero de Cami
nos D. Manuel Fernández Duran, en lo que no 

• se oponga a Jas condiciones de esta concesión.
2 .n, Las obras comenzarán en el plazo máxi

mo de seis meses, contados a partir de la nolifi- 
cációi: de esta autorización al interesado, y de
berán quedar terminadas en el plazo de un año a 
partir de la misma fecha, quedando obligado el 
com esionario a dar cuenta a la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Ebro del comienzo y del final 
de los trabajos.

. . C'^^tnfán las obras bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Aguas de la 
Confederarrón Hidrográfica del Ebro, y una vez 
terminadas se levantará por aquélla acta en la 
que conste el cumplimiento de todas las condi

- ciones de la concesión, consignándose también 
expresamente los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las maquinarias 
y materiales empleados, sin que pueda comenzar 
la explotación del aprovechamiento hasta que 
sobre dicha acta recaiga la aprobación de'la. Su
perioridad.

4 ." Queda sujeta esta concesión a las disposi
ciones vigentes sobre protección a la industrie 
nacional, contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social.

5 .” Se otorga esta concesión por un plazo de 
. noventa y nueve años a partir de la puesta en

explotación.

6 ." Queda obligado el concesionario a respe
tar todos los derechos que acrediten los usuarios 
anteriores en el tiefnpo a esta concesión y que 
pudieran resultar afectados por ella.

7 .° Se otorga esta concesión, salvo el derecho 
á propiedad, sin perjuicio de tercero, y con obli
gación de ejecutar las obras necesarias para con
servar y sustituir las servidumbres existentes.

8 ." Se concede la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las obras. Las 
servidumbres legales podrán ser decretadas por 
la autoridad competente, una vez publicada esta 
concesión.

0.a El concesionario no tendrá derecho a re
clamación ni indemnización alguna por las alte
raciones que pudieran producirse en su aprove
chamiento a consecuencia de cualquier clase de 
obra que la Confederación Hidrográfica, del Ebro 
realizase en la cuenca del río Ebro y afluentes. 

10 . Esta concesión llevará aparejada la con
formidad del concesionario con la distribución 
que en su día acuerde la Confederación Hidro
gráfica del Ebro y apruebe el Ministerio de Obras 
Públicas, del canon de mejoras a los aprovecha
mientos que lo obtengan, por obras de regulación! 
o modificación del régimen realizadas por la Con
federación Hidrográfica del Ebro.

11 . El incumplimiento por parle del concesio
nario de cualquiera de estas condiciones dará lu
gar a la caducidad de la concesión, siguiendo los 
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trámites previstos en la Ley general de Obras 
Públicas y Reglamentos dictados para su apli
cación. •

Y habiendo aceptado el peticionario las prein
sertas condiciones y remitido póliza de 150 pese
tas, según dispone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de Orden del Excelen
tísimo Sr. Ministro participo a V. S. p^ra su co
nocimiento, el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia”. 1

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1944. — El Director 

general, Francisco García de Sola.
Al pie: Sr. Ingeniero-Jefe de Aguas de la Con

federación Hidrográfica del Ebro”.
Zaragoza, 19 de enero de 1945. — El Ingeniero- 

Jefe de Aguas, (ilegible). - ,

SECCION SEXTA
CAMPILLO DE ARAGON Núm. 412

Por jubilación de oficio reglamentario del que la 
desempeñaba, se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento de tercera categoría, dotada con el suel
do anual de 3.500 pesetas, pagadas por trimestres del 
presupuesto municipal. Y para su provisión con ca
rácter accidental, hasta que sea anunciada a concurso 
por la Dirección General de Administración Local, se 
anuncia su provisión entre personal del Cuerpo, duran
te el plazo de treinta días, durante los cuales se ad
mitirán solicitudes en esta Alcaldía, pasado los cuales 
se proveerá.

Campillo de Aragón, 10 de enero de 1945.—El Al- 
caldé, jorge Chóliz.

' MUEL Núm. 405
Habiéndose hecho por este Ayuntamiento la desig

nación de'Vocales natos para las Comisiones de eva
luación del repartimiento general de utilidades para el 
año 1945, en cumplimiento a loque determina el ar
tículo 489 del Estatuto Municipal, a «u vez sacadas las 
listas de contribuyentes que determinan los artícu'os 
483 y 484 de dicha Ley, así como acordados los plazos 
legales para todas las operaciones de formación de 
dicho repartimiento, por el presente se hace saber:
l .° Se encuentran de manifiesto al público las 

listas de contribuyentes por el plazo reglamentario. ,
2 .° El día 29 de enero actual se dará posesión a Jos 

Vocales natos con entrega de los documentos necesa
rios y formación de listas de contribuyentes.

3 .° Día 3 de febrero próximo: Elección de Voca
les electos.

4 .° Díí^7 de febrero: Reunión de la Comisión de 
escrutinio, y resolución de reclamaciones.

5 .° Día 10 de febrero: Constitución de la Junta 
general, designación de las comisiones, y desde este 
día hasta el 20 del mismo mes, estimación de utilidades 
y formación del reparto.

6 .° Del 20 de febrero al 7 de marzo siguiente: 
Exposición al público del repartimiento para su exa
men por cuantos tengan interés y presentar reclama
ciones contra el mismo que se consideren justas.

Por último, se advierte a todos los que perciban 
rentas o utilidades en este término, la obligación que 
tienen de presentar sus declaraciones juradas de aqué
llas, hasta el día 10 de febrero próximo, ante laljunta; 
pues los que dejen de presentarlas les serán apreciadas

con los datos y antecedentes que obran en la junta, 
privándoles del derecho a reclamación contra las 
cuotas que se les asignen y contra la totalidad del re
parto.

Muel, 20 de enero de 1945.—El Alcalde, José Aliaga.

SADABA Núm. 384
El Ayuntamiento de esta villa, en sesión extraordina

ria celebrada el día 11 de enero actual, acordó por 
unanimidad y con el «quorum» legal necesario, la con- 
tratac.ón de un empréstito con el Banco de Crédito 
Local de España, importante la cantidad de 100.000 
pesetas, que precisa para verificar el pago de honora
rios de la confección de proyectos de abastecimiento de 
aguas y de alcantarillado, así como aportación de 
subvención a la Compañía Telefónica Nacional de 
España para la instalación del servicio telefónico en 
esta localidad.

Las principales características de la operación pro
yectada son las siguientes:

Importe del préstamo: 100.000 pesetas.
Tipo de interés: El establecido con carácter general 

por el Banco de Crédito Local de España.
Amortización: En veinte anualidades.
Garantía: Las que sean elegidas por la citada entidad 

bancaria.
Lo que se hace público en ejecución de lo acordado 

y a efectos de información pública que sustituya al 
«referéndum», para lo cual se previene que durante el 
plazo de quince días naturales, desde la publicación 
de este anuncio oficial, podrán acudir por escrito ante 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia o el 
Ayuntamiento, las personas naturales o jurídicas a 
cuyo particular interés afecte directamente este asunto 
y las Corporaciones o entidades de interés público o 
general y de carácter social o económico radicantes en 
este término municipal.

Sádaba, 20 de enero de 1945.—El Alcalde, M. Bello.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo at>ercibimxento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

* _ Núm. 424
IZUEL ESTER (Mario), de 23 años, natural de Zara,, 

goza, soltero, albañil, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, domiciliado últimamente en jBarcelona (calle 
de Barbará, 6 y 8), hoy en ignorado paradero, proce
sado en causa número 212-1941, sobre robo, compare
cerá en el término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 1 de Zaragoza, a fin de constituirse en 
prisión.

Núm. 430
ALVAREZ NONAI (Noel), de 19 años, soltero, guar

nicionero, hijo de Antonio y Rosario, natural de Lour
des y vecino de Zaragoza, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza
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(sito Predicadores, 56) al objeto de constituirse en 
sum;^ demás diligencias necesarias en 
eínúm 72 rUyi el mÍSmo V otros con 
el num. 72 de 1941, sobre robos y hurtos.

Núm. 438
M^rcekl v c?C^DER0 (Luciano), de 35 años, hijo de 
Marcelo y Claudia, casado, natural de Olite, ú tima- 
mente vecino de Zaragoza, hoy en ignorado paradero 
h?7a?dnederÓ- dtentro ,del término de diez días ante el 
ián8 nLd ,nst™C(?ión num- h decano de San Sebas- 

' tádafn ? Ser reduCl^ 3 prisión le ha 8ido decre
tada en causa num. 400 de 1941, por estafa.

Núm. 440
BIBIAN IBORT (Tomás), de 38 años, soltero, me-

Ura d.eSenes Y vecino de Lérida, cuyo ac- 
d? dPpz dí ^nf l8inír3’ c?mParecerá dentro del término 

e diez días ante el juzgado de instrucción número 2 
HhikQA fnZa -^A0 P!;edicadores, 56) al objeto de cons- 
n aetiear iPJ HIÓn’- Por la Superioridad, y 
ni1P qp ?nJir?;demas'dll,gencias necesarias en sumario 
mere i^ d í mí?” rle m¿Smo y otros con el nú
mero 153 de 1942, sobre robo.

Juzgados militares

Núm. 422
5/ REGION MILITAR. - ZARAGOZA

GIMENO LON (Pascual), natural de-Moyuela, pro
vincia de Zaragoza, de 38 años de edad, domiciliado 
últimamente en la localidad de su naturaleza, sujeto a 
expediente por falta de incorporación a filas, comparen 
cera en el termino de treinta días ante el señor juez 
instructor del Regimiento de Pontoneros de guarnición 
en Zaragoza, Capitán D. Francisco Arroyo Frías, ba
jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Zaragoza, veintidós de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Capitán Juez instructor, Francis
co Arroyo Frías.

Núm. 423
5/ REGION MILITAR. - ZARAGOZA

GIMENO MORATA (losé), natural de Azuara, pro
vincia de Zaragoza, de 38 años de edad, con último 
domicilio conocido en la localidad de su naturaleza 
sujeto a expediente por falta de incorporación a filas’ 
comparecerá en el término de treinta días en Zaragoza’ 
ante el señor Juez instructor del Regimiento de Ponto- 
ñeros, Capitán D. Francisco Arroyo Frías, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, veintidós de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Capitán Juez instructor, Francis
co Arroyo Frías.

Núm. 437
l.a*REGION MILITAR.—MADRID

LACASA SANTODOMINGO (Gustavo), de 28 años 
soltero, contable, hijo de Pedro y de Agustina, natural 
de Badules (Zaragoza) y vecino últimamente de dicha 
capital (calle de Escuelas Pías, núm. 14, 4.°), compa
recerá en el Juzgado Especial de los Delitos de Co
munismo de esta plaza (sito en el Paseo del Prado, 
núm. 6, bajo, izqda.), al objeto de notificarle el sobre^ 
seimiento provisional de su causa, advirtiéndole que 
caso de no comparecer en el término de diez dias con
tados a partir de la publicación de la presente se le 
dará por notificado.

Madrid, veinte de enero de mil novecientos cuaren
ta y cinco.—El Coronel Juez especial, Enrique Eymar.

Juzgados de primera instancia
Núm. 428

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

El señor Juez, de primera instancia del Juzgado 
nnr11 CIA0-2f dei /Z3r3gAOu3’ .en dil¡gencias promovidas 
por Josefina López Abadía, contra su ■ marido, Pedro 
Obradors Aranaz, cuyo actual domicilio se ignora, 
ha acordado se cite a este último para que el día 
31 del actual, a las once horas, comparezca ante este 
Juzgado, en que tendrá lugar la diligencia de depósito 
de su esposa y las demás ordenadas por la Lev 
apercibiéndole que dichas diligencias’se llevarán a efec
to aunque no concurra.

Zíiragoza, veinte de enero de mil novecientos cua
renta y cinco.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 429
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación y requerimiento

. AEn7iIrt,ud deJ° acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado numero 2 de esta ciudad en la ejecu
toria dimanante de sumario seguido en este Juzgado 
‘-on el num. 364 de 1943, sobre robo, contra José^Ex- 
Pósito Expósito, que tuvo su domicilio en calle de 
Monforte, num. 4, y actualmente se ignora, se le notifi
ca por medio de la presente cédula que por sentencia 
dictada en dicha causa por la Audiencia Provincial de 
esta ciudad con fecha 16 de diciembre último, se le 
condenó a la pena de seis meses de arresto mayor, ac
cesorias, indemnización de 25 pesetas al perjudicado 
U. Mariano F erez y al pago de las costas procesales.

Al propio tiempo se le requiere para que haga efec- 
Lv3 Ia indemnización a que se le condena en la senten-

Y para que sirva de notificación y requerimiento en 
torma, expido la presente que firmo en Zaragoza a 
veintidós de enero de mil novecientos cuarenta v 
cinco. El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

pa r t e no of icia l
Núm. 453 .

«Antiguos Establecimientos Carenóu 
Y Tur de España, Tur Sucesores, S. A.»

Convocatoria a Junta general ordinaria

Ijara dar cumplimiento a lo prevenido en el artícu- 
o 32 de los Estatutos de esta Sociedad, se convoca a 

Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social (Asalto, núm. 24), a las dieci
siete horas del día 17 de febrero de 1945.

Hasta ocho días antes del señalado para la Junta, es
tarán de manifiesto en las oficinas de la Sociedad la 
memoria, cuenta de pérdidas y ganancias y balance 
del ultimo ejercicio presentados por el Consejo de 
Administración, pudiendo ser examinados por los ac
cionistas que hayan acreditado sus derechos para 
asistir a la Junta con arreglo a lo establecido en el 
articulo 20, con el previo depósito de sus acciones en 
la Caja de la Sociedad, o acrediten tenerlas en un esta
blecimiento de crédito, con ocho días de antelación al 
señalado para la Junta.

Zaragoza, 25 de enero de 1945.—«Antiguos Estable
cimientos Carenóu y Tur de España, Tur Sucesores»: 
El Presidente del Consejo de Administración, R. Tur

TIP. HqGAK ^IGNATMXI


